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DEL MARTES a DE ENERO DE tli#.

SUECIA.

Estockolmo 17 d* noviembre dt x8ojf>

£1 Reí ha escrito 4 los estados 00a car
ta en que las anuncia la ptolongacioo de la 
dieta » y al mismo tiempo les da á entender 
lo sensible que le es el que se prolongnen 
tanto las deliberaciones de la asamblea; y 
les encarga que aceleren qttanto antes la 
conclusión de los negocios que se les ha 
encomendado, y que respondan sin dila
ción á las propuestas hechas por S. M. „ En 
el caso, que no debe esperarse, dice el Reí 
co su carta» de qoe los estados del reino 
no llenen pronto las intenciones puras de 
S. M , y de que la demasiada prolonga
ción de la asamblea ocasione gastos inútiles 
4 sus' fieles súbditos, S. M. dexa 4 la con
sideración de los mismos estados el refle
xionar sobre los perjuicios que esto acarrearía 
4 todo ef reino.” El Rei concluye su carta 
diciendo: „S. M cuidará de mantener y 
hacer observar la constitución, pues con 
esta condición se Ea determinado 4 tomar 

• sobre sí la penosa carga que le ha impuesto 
la confianza de la nación sueca, y «peta 
que en recompensa los estados del reioo 
manifestarán el respeto debido 4 la leí que 
ellos mismos han establecido, y el mismo 
celo por el bien general que S« M. ha mos
trado, sacrificando el reposo de los días 
qoe les restaban de vida al servicio de U

' • '\4 ' 1patria-
Como no ha sido aprobado por los es

tados el plan propuesto por nna «omisión 
real acerca de la libertad de la imprenta, la 
dieta ha encargado 4 otra comisión que for
me otro plan, el qual será presentado 4 la 
asamblea.

Según noticias de Joeokoeping , las ne
gociaciones para la paz entre Suecia y Di
namarca estas mui adelantadas, y espera
mos de no día á otro la noticia de estar ya 
coocluido el tratado definitivo.

AUSTRIA.

VtfHM jo de noviembre.

Parece qoe el Austria se dividirá en 1c 
sucesivo en tres gobiernos generales como 
lo estaba en el reinado de María Teresa. Ha 
llegado aquí el famoso Mack.

’ • r
GRAN BRETAÑA.

Lóndrei i de diciembre.

La compañía de Indias emplea todos loe 
medios posibles para aumentar so inflnxo en 
la corte de Pekín: al Emperador de la 
China le ha regalado dos re lotes autómatas 
de gran Valor, y coya hechura es todavía 
mocho mal preciosa que los materiales em
pleados, en su composición: uno de estos 
reloxes tiene la forma de una carroza con 
una princesa tentada, que lleva sobre el de
do un pajarito , en cuyo interior se halla el 
movimiento; las alas son de diamantes y de 
robles; un esclavo le lleva un parasol ador
nado .de zafiros y de piedras precjqtas; á 
so espalda se descubre, encima de un enre
jado , un dragón con escamas de rubíes, de 
crisólitos y esmeraldas. Dos caballos de una 
materia preciosa tiran de ia carroza, qoe 
puede moverse 4 todas partes por medio de 
resortes ocultos. El otro relox se diferencia 
solamente de este por las piedras y adornos.

Los ingleses por les regalos que hacen 
4 los mandarines, á los vireyes, y primó-
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?#%tfr* l°s cPnocOS del palacio del Em- . 
Aerador, han llegado á ser la única nación 
favorecida en la China. Los americanos, sns 
únifnsrrivales, están á punto de, experimen
tar W efectos de sus celos y de sus mane
jos. Se cree que la intención de los ingleses 
es el apoderarse de la/ista Formoia, que . 
les haria señores absolutos de los mares de 
la China. (Star.)

REINO DE ÑAPOLES.

Ñápales 20 de noviembre,, . .

La quinta de dos hombres por bidé 10 
decretada' por el gobiérnb para ¿1 reempla
zo del exército se éxecata COn rapldéz en 
las Calabrias, cuyos habitantes dan cada 

\dia nuevos testimonios áe adhesión ál go
bierno. El Rei había manifestado á los ca- 
labreses su deseo de que se levantase un re-

. ÍT
gimiento, compuesto todo él 'de reclutas 
de aquellas provincias; é inmediatamente 
que se tuvo en ellas noticia dé-lós deseos 
de S. M., los: jóvenes se han apresurado á 
alistarse voluntariamente. Algunos pueblos 
han ofrécido^mas-hombres que loS-tjue se 
les había pedido, señalada®eqte^el de Ca- 
tauzaro, el qual ha presentado á mas de su 
tontiñgínte un cierto númWO 'de ■ jóvenes 
armados y equipado! completamente'. Que
riendo el Rei récompensár el patriotismo 
dé este puebloha' maridado que el coro
nel del regimiento- Real Calabrie: reserve 
«o su’ regimiento seis. plazas : de Sargentos 
para los conscriptos de Catanzarov y que 
el jóveñ de entre éilos que haya dado prue
bas devalor y de buena conducta en la 
guardia Cívica sea propuesto á S. Mv -para 
darie el grado dé subteniente. '

- IMPERIO! FRANGES.
*•:. . ,■ . si.--" . . v„

paris.jrz 4*, diciembre., : ,

‘ • Se asegura que :S. A. ’S? el' príncipe ar- 
chkeSdrero del imperio,' duque de Piasen- 
cía j'píésidénte' perpetúo del colegio electo
ral del departaménto del Ródano , llegará 
hoí’á'Lion. ‘ ' ‘ '•"s 
'" El 7 4de esté otes sé Habrá botado al 
agná^en^eUpBeítb'dé Lóriént el navio^dc

S. Mi I, y R. el GoUmen. - - - - ~
En la sesión del cuerpo legislativo han 

sido Introducidos hoi el señor cond? Mon- 
; talivet,ministro de 1er- Interior * y los 

epodes ~ Defermont, Regnault y Lacuee, 
ministros de Estado. S. E. subió á la tri
buna y y leyó la exposición de lo ocurrido 
en lo interior del imperio en este año. Co- 
jneoxó, el ilustre oiadox^declarando que el 
gobierno anuncia siempre nuevos triunfos á 
cada sesión. En seguida.hi,zo una pintura de 
las conquistas paciñcas que ha hecho la in
dustria en estos últimos tiempos de. guerra; 
los canalei, los puertos y caminos, todo 
ha sido creado de nuevo, ó perfeccionada 
como por cnsaléío. París es cada día mas 
digno de ser la metrópoli del grande impe
rio, y. la rapidez de las mejoras en sus edi
ficios tiene atónitos aun á sus mismos habi
tantes. Qoarenta y dos depósitos para po
bres mendigos se han establecido para cu
rar de raiz una de las llagas mas horrorosas 
del estado. Una de las necesidades del pue
blo francés que mas han fixado la solicitud 
paternal del Emperador es la educación na
cional; las letras, las ciencias y las artes 
han sido fomentadas con largueza , y los 
jpremios decenales se distribuirán' por la 
mano misma del héroe de quien dimana to
do linage de gloria , recompensa mui hono
rífica para los autores cuyas obras se juz
guen dignas de tal ilustración.

Respetando profundamente la libertad 
de las. conciencias,. el Emperador honra, 
protege y fomenta los cultos. S. M, "Via lla

mado' á muchos arzobispos y obispos, y 
los ha empleado en el senado y la univer
sidad.. Se propone, llamar á otros al consejo 
dé Estado. Ha hecho mucho en favor de la 
religión, y .su intención es ha?er todavía 
mucho mas ; quiere que los sacerdotes esten 
revestidos de la consideración necesaria pa-} • i • • , * •-v ‘ * i,. . t. ^ .
ra la santidad de su ministerio; pe^o tam
bién quiere que, el sucesor de S. Pedro no 
exerza mas que su poder espiritual: Desde 

/■ ía paz de Presburgpacá no hk habido ocur
rencia en' que la corte de Rotna no haya 
manifestado su ojeriza para con la Francia', 
y tratado de atizar la tea de la discordia en 
nuestras provincias, esparciendo folletos fu-



ritmados , qoe han sido recibidos cómo me
recen.....

S. E. ha recordado la rapidez con que 
S. M. trasladó desde Madrid á Viena sos 
águilas triunfadoras.Xa Holanda, por su si
tuación crítica entre la Francia y la Ingla
terra, experimentará algunas mudanzas* 
porque llegado es ya el tiempo en que to
do vuelva á entrar en so orden natural.

S. E. concluye manifestando el júbilo 
qoe ha iofundido el regreso de S. M. á to
das las clases del estado ; y añade que si el 
Emperador se ha engañado alguna vez, 
ciertamente ha sido qúando ha' dicho que la 
Francia podría tener un príncipe mas po
deroso que ¿I.

(La asamblea ha manifestado so gozo 
con repetidos vivas y aplausos.)

El señor presidente l»i respondido *. ,, Se
ñor ministro de lo Interior y señores con
sejeros de Estado, estabais bien seguros de 
inspirar el mayor ínteres á esta asamblea; 
hábeis pintado la gloria del Monarca refi
riendo los beneficios de sn administración. 
No le basta haber vencido tantas veces á los 
enemigos en el campo de batalla, quiete 
hacerles perder hasta sus últimas esperan
zas : de algún modo acaba de arruinarlos 
«recatando todos los días los proyectos que 
ha concebido para la prosperidad del impe
rio. Era necesario que, como él, fuese to
do extraordinario en los acontecimientos de 
so reinado.

» En otros tiempos, después de alguno* 
años de guerra, el tesoro apurado obli
gaba al vencedor á‘pedir él mismo fa paz: 
hoi la conservación de tantos exércitos en 
nada ha interrumpido la sucesiva mejora 
de las rentas públicas.

En otros tiempos la señal de la guerra 
suspendía todos Tos establecimientos útiles, 
y los monumentos nacionales donde se gra
ba ía magnificencia de los Reyes: hoi por 
todas partes se hermoseáis las ciudades. Pue
de decirse que éste pueblo, tan terrible por 
de fuera, sodo se ocupa'interiormente en 
preparar el siglo dé la paz, do las artes y 
de los regocijos. "

»Por último, en todos tiempos la guer
ra ha debilitado la fuerza de las leyes y de

la policía , y hoi. la pollcíamas sabia y mas 
vigilante mantiene la seguridad pública. 
Con la plaga de la niendicldad Vém'os des
aparecer todas las plagas y todos lps desór
denes que arrastra en pos de sí. ... - -

» Este influxo de su buena administración, 
se ha experimentado en el momepto mismer 
en que el príncipe estaba ausente : 4 gco " 
leguas de la frontera todo lo anidaba yj 
contenía. Luego que, el ingles se presentó^ 
la Francia entera tomó repentinamente Jas, 
armas; luego que huyó., las depqso cpa la 
misma prontitud*, digna de.admiración;en 
sos movimientos .pomenos qneensu tran
quilidad, ha hecho ver á toda la Europa la 
energía y la cordura que-caracterizan á una 
gran nación; lia' manifestado lo qne puede 
baxo la mano todopoderosa, que segnn sn 
voluRtad la precipita ó la reprime.. ....

»Tal es, señor ministro de lo Iaterior» 
la gran pintura que ponéis delante de nues
tra vista : no podéis alabar mejor al Sobera
no qne contando su propia vida. Hace mu
cho tiempo que se dixa á los oradores que 
uo había cosa mas grande qne las acciones 
contadas sencillamente;, y debe añadirse: 
nada hai mas elocuente qne sus palabra:: 
solo repitiéndolas fielmente se le puede mos- 
trar.eo toda su gloria. ¡Qué coninociqn no 
experimentamos al oírle !a última vez quan- 
do deseaba vivir todavía jo años para 
servir años d sus súbditos l Nunca 
han salido del corazón de un Rei^.gl. tpas^ 
grande palabras mas dignas de un Rei. El 
reinado, en efecto, es el mas ‘agrado., c-1 
jnas-útil y eminente de los servicios , y no 
fue instituido mas que para la felicidad del, 
género humano. ¡Dichosa el príncipe que 
conoce tan bien sus deberes y su dignidad^ 
y los expresa con tanta nobleza! ¡ Qué fran
cés no forma en el dia el mismo voto que 
el suyo! Sí, que viva.ya años, y mu pitos 
mas : una Vida tan preciosa no puede , pro- 
loggarse .demasiado; y puesto que le están 
reservados todos los prodigios , esperamo* 
que un reinado tan memorable sobrepujará i 
todos ios demas por su duración como Jos 
sobrepuja á rodos por sugtindeza y pode«o.“

(Este discurso excitó las, acjamacioaej 
de.la asamblea.)



• ' ' ESPAÑA.

Zaragoza iC de noviembre.

Acata de publicarse si decreto siguien
te dado por el señor gobernador general 
de esta pfbviocia:

,,Nós el conde de Suchet, general en 
gefe del tercer cuerpo, gran coi-don de la 
legión de Hooor > comendador de la órdeü 
de S. Henrique de Saxonia > caballero de la 
corona de Hierro, gobernador del palacio 
imperial de Laken , comisario regio de 
S. M. católica Con poderes extraordinarios 
en la provincia de Aragón, sil gobernador 
general fcsc.

Qneriedo dar una nueva prueba al pue
blo de Aragón de las benéficas intenciones 
de S. M. y de so deseo de alejar los males 
de la guerra de una tan hermosa provincia; 
en estas circunstancias hemos resuelto ofre
cer todavía á todos los aragoneses que se 
hallen entre ló> insurgentes el olvido de lo 
pasado, y asegurarles para en lo venidero 
la garantía y protección en el seno de sns 
familias.

En su consecuencia heriros decretado lo 
siguiente:

articulo i. Habrá amnistía en favor 
de los jóvenes que de gradó 6 por fuerza 
han sido arrastrados á tos exércitos de los 
insurgentes, y que se restituyeren á sus 
hogares desde ahora al 30 de noviembre 
corriente.

art. tí. En el término de Ocho días di
rigirán las justicias al comisario general de 
Policía de Aragón el estado de los habitan
tes ó j(5venes ausentes de sn distrito.

aRt. nt. Todo individuo qne se resti
tuyere á su pueblo con intención de vivir 
traaquilo en él > estará obligado á presentar
se á la justicia, para declarar que no tiene 
ánimo de permanecer en el partido de los 
insurgentes, sino de someterse á S. M. el 
REI Josef Napoleón.

art. iv. Las justicias vigilarán exacta
mente sobre los individuos que se hubiesen 
aprovechado de la amnistía que se les con
cede: los padres de estos serán responsables 
de su conducta.

ART. v. Aquellos -que manifiésten una 
conducta acreditada , tendrán facultad de 
casarse y de exercer libremente toda ac
ción civil, sin qne 'lo* ministros dei culto 
puedan oponer otro impedimento á sns ma
trimonios que aquellos que están autori
zados por las leyes de la iglesia y del 
estado.

art. vi. Los habitantes 6 jóvenes av
ientes que no se aprovecharen del espacio 
especificado en el artícnlo 1, y que perma
necieren entre los insurgentes, serán nomi
nativamente declarados enemigos del esta
do; sus nombres tixados baXo esta quaüdad, 
y sus bienes secuestrados.

Arí. VIi. Euera de las medidas toma
das eri el artículo precedente, se llevará ri
gurosamente á sn debido efecto el decreto 
de S. M. de 19 de julio úírimo, relativo £ 
las multas y peftT* reservadas á los parien
tes de aquellos que quedaren entre los in
surgentes.

árt. rm. El presente díctete será ¡m- 
pifeto» fixado y leído por lo* ctiras al tiem
po del ofertorio eri todos los pueblos de 
Aragón. Las justicias dirigirán al comisario 
general de Policía la testificara de haberse 
publicado.

art. ix. El señor intendente general, 
el tribunal real de la audiencia de Aragón, 
el comisario general de Policía , cada uno 
en la parte que les toca, quedan encargados 
de la execucicn del presente decreto.

Quattcl general de Zaragoza 8 de no
viembre de 1809. = Firmados El gober
nador general de Aragón, conde del impe
rio, SucttfiT."

Madrid i.° de enero de 18 jq.

Hoi Con motivo de la solemnidad del 
día S. M. ha recibido á los ministres ^em
baladores , grandes oficiales de su real casa, 
y á varios generales qne se hallan en 1» 
actualidad en la corte. Despees S. M., ha
biendo pasado á los salones de audiencias, 
ha recibido á los tribunales de ia capital y 
prlncipales'empleados asi civiles come mi
litares.

SN LA IMPRENTA REAL,


